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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O599.2O22.GSP.MPLP/TM

CONSIDE RAN DO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrativa, del Texto Un¡co
rdenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, Decreto Supremo No 004-
19-JUS, refiere: *Cualquier administado, individual o colectiyamente. puede pñomover por
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Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Policía Nacional del Peú asignado al control de tráns¡to
'.. (SIAÍ), med¡ante acc¡ones de control en la vía pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de Infracción de

. L Tránsito Tenestre No 57151 con fecha 17llOl2022, al ciudadano: IIOLINA CHAVARRY ROIMER,
;.§quien conducía el vehículo automotor. con Placa Única Nacional de Rodaje No 4OO4-JS, categoría L3, con

.-; ji Ucencia de Conducir No It4-76315231 de la Clase B Categoría II-8, T¡p¡ficado con Codigo de Infracción

-:/ de la Falta M02 que textualmente le ¡mpusieron por el motivo de "Conduclr en estado de ebriedad",
t¡ Muy Grave; Multa (50% UfD. Por encontrarse impl¡cado en el presunto delito Contra la Seguridad Pública -

PEUGRO COMÚN, (Conducción de vehhulo automotor en estado de ebriedad), dil¡gencias efectuadas por el
personal del Minister¡o Priblico y del PNP asignado en el control de úánsito,

t
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.Jr'.C¡§ el iniclo de un prccedimiento administ¡ativo ante todas y cualesquiera de las entidades,
>---.i ejerciendo el derecho de pedción reconÉido en el artículo 2 inclso 20) de la Constltución

Políüca del Estado

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Tenestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinc¡ales,
recaudar y admlnistrar los reflrsos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme
a lo establecen los artículos 292o y 304o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto
Supremo No 016-2009-MTC y sus modificator¡as.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tip¡fic¿ción, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones
al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: MO2 que textualmente señala: "Conducir con
presencla de alcohol en la sangrc en proporción mayor a lo prcvisto en el Código Penal, bajo los
efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen ,espectivo
o por negarse al mismo", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado;
la sanc¡ón pecuniaria equivalente al monto S/. 2,300.00 (Dos M¡l Tresc¡entos con 00/100 Soles), y la
sanción No Pecuniar¡a Directa por la comisión de infracción tipificada con el código MO2, le corresponde:
Suspensión de la licencia de conducir por tres (3) Años,

, Que, el Pr¡ncipio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto
Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo N"
004-2019-lUS, establece que: "fas autoridades administrativas deben actuar con r*peto a la
Constitución, la Ley y al Detechot dentro de las facultades que le estén aüibuidas y de acuerdo
con los fines para gue le fuercn conferidas".
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'l-ingo María, 14 de noviembre de 2022.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202231009, de fecha 27 de octubre del 2022, conteniendo
el OFICIO No 3995-2022-SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.TINGO
MARÍA-SIAT.; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito MO2 y el INFoRME TÉCNICO No
597-2022-SGTrS,-GSP-MPLP/TM (INFORÍTIE EINAL DE II{STRUCCION) con fecha de recepción 10 de
noviembre de 2022.

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes

de Reforma Constituc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Prov¡nciales y
Distritales son los órganos de gobiemo local. T¡enen autonomía política, económica y admin¡strativa en los

asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del ftulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972. Dicha autonomí,a radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

iE www.mun



Mun¡cipalidad Provinc¡al

de Leonc¡o Prado
Gerencia de Servicios
Públicoss@#

"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

Que, acuerdo al Ministerio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - Tingo María,
según el oficio antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de Conducir, Licenc¡a de Conducir
(Se encuentra retenido en la SGTTSV), Copia de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 57151 a
nombre de MOLIÍ{A CHAVARRY ROIME& asimismo adiciona Copia del Certificado de Dosaje Etílico No

\ 0036-000910 registro N" C-2722 de fecha 07 de octubre del 2022, extracción al ciudadano MOLINA
.'TCHAVARRY ROIMER arroja el resultado: 0.64 gll, (Cero Gramos, Sesenta y Cuatro Cent¡gramos de
'Alcohol por Litro de Sangre), Conclus¡ones: LA MUESTRA ANAUZADA COTITIENE ALCOHOL ETILICO,
quedando comprobado y demostrado científicamente que el infractor conducía el vehículo automotor, bajo
los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETOT

MáXiME, CON INFORJI4E TÉCNICO NO 597.2022.SGTTW-GSP.MPLP/TM (INFORME FINAL DE
INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 10 de noviembre de 2022; e donde el Subgerente de Transporte,
TÉnsito y Seguridad Vial informa en el segundo pánafo de su parte concluyente que "áaáién dose visualimdo a
través de la consulta en la Base de Datos del mes de OCTI1BRE de 2022, se tiene que el admin¡strado;
I'TOLINA CHAUARRY ROilrtE& no ancelo la lnhanión al tránsito por la Pm N" 57151 (M02),"
Seguidamente, recom¡enda qtre "Aplicil la Multd Pecuniaria establec¡da en el D. S. No 016-2009-MTC,..,mdificado por el D. S. No 003-201+MTC al titular de la licencia de conduc¡r, al adn¡n¡strado; n OLIltA
CHAUARRY ROIi ER, por haber ¡ncurr¡do en la Infracc¡ón tipiñado @n el Código 02, que textualmente
le ¡mpus¡emn por el mot¡vo de "Conducir en esádo de ebriedad.-, conten¡da en ta Papeleta de Infracción
de Tnínsito Terrestre ¡lo 57757, falta cons¡derado como l¡uf Grave, deberá realizar el pago equ¡valente

. 'j'a la suma de S/, 2,30O.00 (Dos trit Trescienbs con OO/7OO Soles), Apt¡car la gnciói No Pecun¡ar¡a
establecida en el D.S No 016-2009-MTC, mod¡frcado por el D.S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la l¡cenc¡a de
conduc¡r al admin¡strado; MOLIM CHAUARRY ROI|4ER, según el Cuadro de Ttp¡frcac¡ones, Multas y
Mdidas Prevent¡vas apl¡cables a las Infran¡ones al nánsito Terestre-Código de Tránsito, con la
suspnsión de la licencia de conducir No ltl-7637523, de la Clase B Categoría II-B por tres (3)

ños, la suspensión correspond¡ente empezará a regir desde la eficacia ant¡c¡pada (r¡g¡éndose de acuerdo a
fecha de la infracción adm¡nistrat¡va), a paft¡r det 17-10-2022 hasta el 16-10-2025 y registrar en el S¡stema

de Sanc¡ones-L¡cenc¡as de Conduc¡r del M¡nisterio de Tnnsportes y Comun¡aciones. Se Recom¡enda
al Gercnte de Serv¡c¡os Públicos, em¡t¡r el Acto Resolutivo y su deb¡da notifrcac¡ón de acuerdo a lo previsto
en los artículos 21" y 24o del TUO de la Ley No 27444, Decreto Supremo N" 004-2019-JUq a las instancias
correspondientes, Se adjunta los documentos de v¡stos, con sus respedivos aduados. Es todo cuanto
informo para su conoc¡n¡ento y tramite resped¡vo."

Estando a lo expuesto, al predtado IilFoRHE rÉcn¡co No 597-2022-SGTTS1,-GSP-MPLP/TM
(INFORME EINAL DE INSTRUCCION) con fedra de recepción l0 de noviembre de 2022; en uso de las
atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipal¡dade s No 27972,
señala: 'Las gerencias resuelven los aspectos admin¡straüvos a su cargo a trayés de resoluciones
y d¡récüvas" y según la Ordenanza Mun¡cipal No 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de
2OO7 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENAITZA QUE RECULA LA DESCOITCENTRACIóN DE
COI''PETENCTA PARA QUE LAS GERENCIAS EMTTAN RESOLUCIONEg ADMINISTRATIUAS,
aftículo 7o (..) estableciéndose con ello como primera instancia adñinistrativa las Gerencias y
última instancia adrninistrativa la Alcaldí+ teniendo la potestad para dictaminar dichas
Resoluciones Gerenciales,
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S-BE§UEIVE:

ARTÍCULO 1..- APLICAR la Multa Pecuniaria establecida en el D.S. ilo 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: MOLINA
CHAVARRY ROIME& por haber incurrido en la Infracción tipificado con el Codigo de la Falta M02, que
textualmente le impusieron por el motivo de 'Eonducir en estado de ebridaó", contenida en la Papeleta
de Infracc¡ón de Tránsito Terrestre N' 57151, falta cons¡derado como Muy Grave, deberá de realizar el pago
equivalente a la suma de S/. 2,300.00 (Dos I'lil Tresc¡entos con 00/100 Soles).

ARTiCULO 2..- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el D.S, filo 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: MOLINA
CHAVARRY ROIME& según el Cuadro de Tipif¡caciones, Multas y Med¡das Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre-Cód¡go de Tránsito. con la SUSPE sIóil DE LA LTCENCTA DE
CONDUCIR f{o M-76315231 de la Clase B Categoría II-8, POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia
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nforme Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado MOLINA CHAVARRY ROIME& identificado
DNI N o 76315231, con domicilio en 1ra. Entrada Buenos Aires. Distrito Rupa Rupa. Provincia Leoncio

Prado. CU MPUTSE con notificar conforme a Ley.

ARTÍCULO 4".- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en
el Registro Nac¡onal de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARTÍCULO 5".- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡al (acto
administrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al, conforme a Ley.

ARTÍCULO 5..- EilCARGAR a Secretaria General la publicación en el periodico mural y en el diario
mayor circulación de esta reg¡ón; as¡mismo a la Subgerencia de Informát¡ca y Sistemas la publicación del

nte acto resolut¡vo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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Lic. A rceni¡ 6uevar ,

"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional"

anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa (PITT Nc 57151-M02
DESDE 17l10/2022 HASTA 16/10/2025).

ARTÍCULO 3o,- NOTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
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